
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

REZNOS
Elaborado por este Municipio el Padrón de la Tasa por la presentación del servicio de distri-

bución de agua potable, basuras y alcantarillado correspondiente al período 1er semestre de
2016, aprobado inicialmente por Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2017, se ex-
pone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 15 días naturales,
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado por los interesados y formular las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Reznos, 7 de febrero de 2017.– El Alcalde, Hermógenes Gil Velázquez.                          318
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


